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D 6 VIERNES, 2 DE FEBRERO DEL 2001 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 

COMPAÑIA EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA. 

cia de Compañías mediante Resolución 
01-Q-1J-0488 de 30 ENE. 2001 

0.04 cada una. 

Quito, 30 ENE. 2001 A 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL   

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

Se comunica al público que la compañía 

EMPORIUMTEXTIL CIA. LTDA. aumentó, 

su capital en US$ 200 y reformó sus esta- 

tutos por escritura pública otorgada ante e 
Notario Cuadragésimo del Distrito Metro 

politano de Quito el 13 de diciembre de 

2000. Fue aprobada por la Superintenden 

El capital actual suscrito de US$ 400) est 

dividido en 10.000 participaciones de US 

Ppw8374 a r 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DEL CAPITAL SUSCRITO, FIJACION DEL 
CAPITAL AUTORIZADO Y REFORMA DE ES- 
TATUTOS DE LA COMPAÑIA GLOBAL TRA- 
DING ELECTRIC GLOBALELECTRIC S.A. 

Se comunica al público que la compañía GLOBAL 

TRADING ELECTRIC GLOBALELECTRIC S.A. au- 

mentó su capital suscrito en US$ 9.862, fijó su capi- 

tal autorizado y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno 

del Distrito Metropolitano de Quito el 11 de diciem- 
bre del 2000. Fue aprobada por la Superintenden- 

cía de Compañías mediante Rezalución N£ 01-Q-1J- 
0470 de 30 ENE. 2001. 3 

El capital actual suscrito de US$ 10.062 está dividi- 
do en 10.062 acciones de US$ 1 cada una. El capi- 

tal autorizado es de US$ 20,124. 

a 
Quito, 30 ENE. 2001, 3 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL... 

aj/2013515/A.C 

DA FEA” 

dente su trámite en juicio verbal 
rio Dispónese que se cite a fa Ho- 

le Junta de Defensa Nacional le- 
mie representadora por su Vice- 

lente señor Almirante Hugo Unda 

€ y por su Director Ejecutivo se- 
enetal Altonso Alarcón Santillán, 

Jándoles las copias de la deman- 

rovidencia, de conformidad con lo 

¡ *sto en el Art 86 del Código de 
[| Hmianto Civil y toda vez que el 

| va declarado bajo juramento des- 
ar la existencia e individualidad y 

ho de tos herederos desconoc;- 
resuntos de la Srta Maria Luisa 

eno Muñoz dispánese que Se 
3 Mediante tres publicaciones en 
+los danos de mayor circulación 

ta Ciudad. que. asimismo se Cte 
Y Procurador General del Estado 

> de los señores Inspectores del 
> de Pichincha, que se tenga en 

la cuantía tada y que al actor se 
ique en el casillero judicial N 
el Dr Genaro Eguiguren Citese 

íquese (t) Dr Altonso Salazar 
ez 

comunico a Uds para los fmes 

» advirtiendole de la obligación 

ven los demandados de señalar 
3 Judicial en esta cudad para 
xes notificaciones Certifico 
1S SILVA AGUILAR 

ZGADO VIGESIMO CIVIL 

DE PICHINCHA 
EXTRACTO JUDICIAL 

No 34-2001 BC INSCRIP- 
E ESCRITURA 

MARIA MATILDE CAJAMAR- 
GO 

DADO SEÑOR REGISTRA- 
3 LA PROPIEDAD DEL CAN- 
“TO 

A INDETERMINADA 

AENTO LEGAL art 11 literal a) 
tegistro de Inserpciones 

| ENCIA 

'O VIGESIMO CIVIL DE PL 

A- Quito, 22 de Enero del 
| 259/00 - VISTOS Avoco cono- 

de la presente causa en virtud 
D correspondiente En lo pnn- 

| Emanda que antecede es clara 

38 requisitos de ley - Por la que 

¡| Josela procedente se la acepta 

+ Cítese con el contenido de ja 

y presente providencia al de- 
| doctor Telmo Andrade Tapia, 
|_ tor de ta Proptedad de contor- 

n lo dispuesto en el art 728 

| lo de procedimiento Civil y 29 

Í de Registro de Inscmpciones - 
aber al publico en general por 

una publicación por la prensa 
+ los Diarios de mayor circula- 

, tiudad de Quito la solicitud e 

r 1 de escntura singulanzada 
. Mito de demanda Agréguese 

entación adjunta, téngase en 
domicilio judicial señalado pos 
Notifíquese 

nán González del Pozo Juez 

        gue comunico a usted para 
das % da a ahh 

 


